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Un cachete a tiempo…
Quizás lo próximo que veamos en el panorama judicial y civil es que ya no se puede dar un cachete al recién nacido en el momento del parto. Parece razonable que lo mejor sea convencer al bebé mediante una argumentación sólida y tierna de que por su bien, con el fin de que sus pulmones comiencen a respirar, es mejor que grite un poquillo, no mucho claro. Ante todo que no se nos traumatice, aunque ya bastante impacto es salir del seno materno a un aséptico quirófano de hospital.
El primer paso ya se ha dado con la llamada “ley del cachete”, la cual fue aprobada el 20 de diciembre pasado, mediante la Disposición Final Primera de la Ley de Adopción Internacional que modifica el artículo 154 del Código Civil, eliminando su último párrafo, que autoriza a los padres para «corregir razonable y moderadamente a los hijos». Además, obliga a ejercer la patria potestad con respeto a la integridad física y psicológica de los hijos. Como vemos la cosa no pinta bien cuando se aprovecha una ley distinta, la de adopción, para modificar el mencionado artículo, de tapadillo…
Con la disposición anterior quedaba igualmente en manos de juez juzgar si el castigo había sido o no desproporcionado, un juicio que lejos de ser objetivo, depende de la época en la que nos encontremos, (edad media, siglo XIX, XXI, etc…) Sin embargo ahora el acento en la integridad psicológica nos lleva al mundo de los bullying, traumas, abusos y demás vocabulario tan de moda últimamente, con el peligro que ello conlleva.

Vaya por delante que todo lo que sea legislar a favor del niño y los más desfavorecidos bienvenido sea, pero ésta es la cuestión, ¿qué es a favor y qué en contra? ¿Qué hacemos cuando un niño sigue empeñado en contravenir una norma, incluso en perjuicio propio, después de haber tratado por todos los medios de que lo entienda? ¿Qué hacer en el caso de tratar que el niño no pierda la vida por subirse a un balcón de forma repentina, comenzamos una charla amigable al borde de la barandilla? Pero no hace falta irse a casos extremos, me basta decir que un cachete en un momento dado no contradice el amor de unos padres por sus hijos, y que no va a dejar traumatizado a los pequeños más que el hecho de consentirles y darles una libertad para la que no están preparados.
Éste es realmente el nudo gordiano del asunto y el tema de fondo, al margen del cachete. Los niños necesitan límites, no soportarán una libertad de la cual ni siquiera los padres disfrutan, ¿acaso por ejemplo los padres pueden elegir cuando ir o no a trabajar? Pues parece que sí, que a los niños no hay que coartarles su libertad, hay que dejarles hacer, ser creativos para decidir si quieren o no hacer los deberes o quedarse hasta altas horas viendo la tele o jugando al ordenador. Darles el derecho de discrepar de los padres y de imponerse a ellos en el mismo hogar, porque nadie es más que nadie y esto es ante todo una democracia. Ya sabemos lo que viene después, unos niños tiranos incapaces de hacer frente a la frustración y a la menor dificultad. Incapaces de esforzarse más de lo que pueden ganar pero muy capaces de pegar a sus propios profesores o a sus padres.
En la época que nos toca vivir, parece que todo traumatiza y ante ello se evita cualquier forma de sufrimiento o dificultad. Es lo que se ha venido en llamar Trastorno de Evitación Experiencial, que consiste en ser incapaz de enfrentarse a todo aquello que pueda suponer un riesgo o un sacrificio. En definitiva y a la larga evita cualquier forma de vida, termina paralizando, preso de los propios pensamientos y sentimientos de temor. Camino de eso vamos, a fuerza de inventarnos un mundo de algodones que no existe. Son las dificultades y las caídas las que nos pueden educar y hacernos más fuertes y capaces día a día, aunque a veces sea a costa de una pérdida o alguna que otra lágrima.

Por cierto, ¿Qué dice la ley en el caso de que sean los hijos los que peguen a sus padres?
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